
R EPUBLI CA DE CHILE
MINISTERIO DE RELACIONES

EXTEKiOREg DIRECCION GENERAL DE RELACIONES
ECONOMICAS INTERNACIONALES

Decreto Exento N' 2264 SANTIAGO. jueves 12 de noviembre de 2015

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES VISTOS: Ley N' 20.798 del 20141 Decreto

Supremo N' 269 del 2014, del Ministerio de Relaciones Exterioresl Articulo N' 6 del
D.F.L N' 53 de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteñoresl Artículo 20 del Decreto con
Fuera de Ley N' 105 del Ministerio de Relaciones Exteñoresl Resolución N' 1600 de
2008 de la Contraloria General de la Repüblical

RECIBIDO

CONSIDERANDO

Que en casos calificados, y por decreto
supremo. se podrá designar pam comisiones en el exterior en funcianm propias de la
Dincción General. cuando ésta lo requiera y sea indispensable. a personas ajenas a dicha
Dirección General

DECRETO

1.- COMISIONANSE a las personas que a
continuación se individualizan, en la forma, oportunidad y condiciones que a continuación
se indican:

amputación: 1526705

Subtítulo

21

Item Asignación Concepto

Viático

Detalle

US$ 3.164,2603 001

amputación: 1526785

Subtitulo

22
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007

Concepto

Pasajes hasta

Detalle

us$ 10.000
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Pais/ciudad Valor
viático

País

Fecha Inicial Fecha
Final

«% 60% 100% Total

ITALIA Milán US$ 359.57 0}12 2015 l$12 2015 1 582.13 C 0 US$ t.W2.13

Durante el desempeño de la presente cor ÍsiÓn caca una de las personas tendrá derecho a

a suna de US$ 1.582.13 corresDondierte a un 40% del vrá ico parias dias del 04 al 14 de

dciembre de2015 Los días 03y 15 de dciembre no perciben viático porcuanla pefroctarán

US$ 1 W2.13



MRmHEia'11n=ER$1=:.;n:

amputación: 1526705

Subtitulo Item Asignación

001

Concepto

vlático

Detalle

US$ M2,87
21 03

amputación: 1526783

Subtítulo Item Asignación Concepto Datalle

21 03 001 ViáÜco US$ 739,26
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Imputación: 1526705

Subtítulo

21

Item

03

Asignación

001

Concepto

ViáÜco

Detalle

US$ 262.74

Imputación: 1526785

Subtitulo

21

Item

03

Asignación

001

Concepto

Viáüco

Detalle

US$ 1.319.39



Sm. ELISA SANCHEZ LARRAIN, RUT üva, asimilada a cuarta
Gategorta exterior, domiciliada en la ciudad de Santiago, Chile. con el objeto de üsltar la
Feria L'ARTIGIANO - MILAN 2015'. de la ONG SANTA MARIA DE BUENA FE

amputación: 1526785

Subtítulo

21

Item

03

Asignación

001

Concepto

Viático

Detalle

US$ 3.164,26

Sra. ANDREA ONETO IBARF{A, RUT ecutiva, asimilada a cuarta
categoria exterior, domiciliada en la ciudad de Santiago, Chile, con el objeto de visitar la
Feria L'ARTIGIANO - MILAN 2015', de la empresa ANDREA ONETO IBARRA.

Sra. ANA PAILIAMIL ANTIQUEO. RUT . asimilada a cuarta
categoria exterior, domlciliada en la ciudad (b Santiago, Chile. con el objeto de üsitar la
Feria L'ARTIGIANO - MILAN 2015', de la ompnsa ANA LUISA PAILLAMIL ANTIQUEO.

2.- Las personas antes individualizadas on el
numeral 1. tienen derecho a reembolso de gastos de traslada o transporte u otros análogos si
correspondieren en la amputación indicada en el ítem "Reembolso" de dicho numeral

3.- Por razones de buen sendo. esta comisión de
servicio se cumple antes de la total tmmitación de este Decreto

ANOTESE, COMUNIQUEME Y ARCHIVESE
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA

Pais/ciudad valor
viátfco
Pais

Fecha Inicial Fecha
Final

o% 60% 100% Total

FALLA Milán JS$ H9.57 03-12-2045 15 t2 2015 l n213 0 0 JS$ 1.582.13

]Jmnte el desempeño de la presente comisión cada una de las personas bend'á derecho a

a suma de US$ 1 582,13 correspondÍenle a un 40% del viático oor IQ$ días del C4 al 14 de

diciembre de 2015 LQS dias 03 y 15de didembre no perciben ciática parcuantopernoctarán

en el avión

JS$ 1 582.13




